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Expediente 005 2021 – 00286 00 

  

De acuerdo con la documental obrante en el plenario, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Tener por agregado al expediente el título de depósito judicial aportado por 

el extremo demandante el cual corresponde al valor de la indemnización en 

favor de la pasiva. 

2. Las manifestaciones efectuadas por el apoderado general del Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria BBVA Colombia, se tienen por agregadas a los autos para 

los fines pertinentes, sin embargo, habrá de ponerse de presente a dicha 

sociedad que en su calidad de demandada dentro del presente asunto, le 

asiste la carga  de contestar la demanda y ejercer  su derecho de defensa. 

3. Se reconoce personería al Dr. Juan Diego Manjarrés García, como 

apoderado general del del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria BBVA Colombia, 

calidad que se acredita con el Certificado de Existencia y Representación 

allegado al plenario. 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., se tiene por 

notificada por conducta concluyente al demandado Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria BBVA Colombia, por secretaría contabilícese el término con el que 

cuenta para ejercer su derecho de defensa, teniendo en cuenta para tal fin lo 

dispuesto en el artículo 91 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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